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Como quiera que la liquidación de costas a favor de la parte demandada, efectuada 

por la secretaría1 no fue objetada en su debida oportunidad y la misma se ajusta a 

derecho, el Juzgado le imparte aprobación, de conformidad con el numeral 5 del 

artículo 366 del C. G. P.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
 

(3autos) 
 
 

                                                           
1 Archivo No. 15 
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